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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y lasdlsposiclenc* del to- 

Dierwo sen obltgalorias para I? capital 
*c proTincIa dcadc ^nr sc paLl f ae cS. 
«ialmcHÍe cm ella y desde chatre día» 
^capaes para los denAs poeblos de la 
KIsma prerlacSa. (8 ey de 3 de KoTlcn- 
bre de ISSr.)

SUSCRICIOW PAKTICULAB.

Un mes en Córdoba. 12 rs.ld. fuera. 16.
Treaid...................... S3........................ 45-
Seisid66...............................00
Un año..................... 133 ...... ISO.

Se publica iodos tos dias eseepto tes Domingos,

Las leyes, órdenes y aunneiesque se 
manden publicar en los Boletlncsefi- 
elales se ban de remitir al Lele politico 
respective, por enye eondnete se l »*» 
r o A los editores de los Bjcncleuadcs 
periódicos. (Orde^ics de 0 de Abril d,c 
1*5 a y 31 de Oetabre dclSól.)

Ministerio de Estado.
DireccioD de Aeuntos comerciales 

y eonsuiares.
Habiendo manifestado deseos 

diferentes catas de etmercio espa
ñolas de conocer en todos sus de- 
UlloH las condiciones de la Exposi* 
ciou de productos nacionales en 
Amberes, anunciada en la «Gaceta* 
de 16 de Julio último, se ha dis
puesto la pabheaeioD de las comu
nicaciones oficiales que al efecto 
meaiaroo catre la Legación de 
8. M. en Bruselas y este Ministe- 
rio, que son las siguientes:

• Legación de España ea Bru
selas,*—Núm. 134.—Exemo. señor, 
^Muy señor mío: En la reseña del 
movimiento comercial entre Es
paña y Bélgica, que tuve la honra 
oe dirigir à V. E. en 14 de Febre
ro último, manifesté la estrañeza 
que me cantaba el ver que uu fue
ra mayor la importación de algu
nos de nuestros productos, y que 
otros muchos que cité se desconoz
can por completo en este mercado; 
siendo asi que uo número conside 
t able de ellos se halla libre de dere
chos á su introducciun en este rei
no, y existiendo varias lineas de 
Vapores que vienen periódicamente 
desde ditereates puertos nuestros 
el de Amberes, lo cual debía ser
vir de estimulo para que aumen
tara el movimiento entre los dos 
patees.

Acaso recuerde V. E. que traté 
de explicar esta anóma la expo- 
hiendo que muchos de nuestros 
productos carecían de relaciones 
dilectas con ca>as de comercio ó 
de Lauca en Bélgica, ó ignoraban 
los medios de es tableo o rías; y des
paos de estar en Amberes, y de 
coukreodar all* y aquí coa hom- 
J>r68 de negocié», he adquirida el 

convencimiento de que la cansa de 
esta falta de relaciones corn erciales 
es la que yo apuntaba en ese des
pacho; lo cual es tanto más de sen
tir, cuanto que unos y otros me han 
manifeslado vivos deseos de enta
blar negocios con nuestros produc
tores, en Vez de emplear agentes 
intermedios como viene sucediendo; 
con la círcunstaneia de ser los más 
de ellos extranjeros residentes en 
Burdeos y Marsella, que se dedican 
à acaparar varios de los artículos 
españoles que aquí se importan; 
con lo cual llegan á subir los pre
cios de estos hasta el punto de no 
poder sostener competeneia con loe 
de otras nacionee, é ir desapare
ciendo poco à poco de este meroado 
por no ofrecer ventajosos rendi
mientos.

Lo que voy diciendo es más 
trascendental de lo oue á primera 
vista aparece, asi corno es suma
mente importante que se trate de 
poner remedio. Citaré como prueba 
de ello, si alguna fuera menester, 
lo que está pasando con los comer
ciantes griegos, que han empezado 
A remitír sus producciones A Am
bers» sío vaierse de négociantes 
aecuodarios; las pasas de Corioto, 
por ejemplo, consiguadae directa- 
mente, Les nan dado este año un 
beneficio de 20 à 26 por 100 á Jos 
productores, al paso que los que 
desde allá ee siguen sirviendo de 
esos intermedianos han tenido que 
conten tarse con el precio del día 
en detrimen lo de sus in tort ses,

indiqué á V. E. eu aquel des
pacho que como medio da facilitar 
y aumentar el muvimieoio sena 
muy convemeate que las Juntas de 
Agricultura, laduetría y Comercio 
y las Autorioades locales hicieran 
comprender a noeilroa productores

la ventaja que reportarian de diri- 
girse A nuestro Consulado en Am
beres pidiéndole noticias de pre
cios, y nombre de casas respetables 
con las cuales pudieran establecer 
relaciones.

Preoísamente una lovitaciou de 
este género aparece eu el «Moni
tor Belga* de ayer animando é los 
comerciantes y productores à entrar 
en comunioaoioa sobre estos pun
tos con loa Cónsules belgas en el 
extranjero.

Pues bien: no contento con su
gerir ese medio, he tratado de en
contrar el modo ó la firma que 
podría emplearse aquí sobre el ter
reno para despertar por este lado la 
atenoioc del comerciante y del con
sumidor belga sobre la calidad y 
variedad de los artículos que nues
tro país produce; y después de con
siderar este asunto, he llegado & 
persuadirme que la manera más 
práctica seria establecer en Ambe- 
re», centro y depósito del comercio 
de importación y del movimiento 
de este país, una cape cíe de «Comp
toir# ó Exposición permanente de 
mues'ras de todos los artículos de 
nuestra producción agrícola é iu- 
dustrial, donde se demostrará la 
naturaleza, calidad y precios de 
todo lo que dé de sí nuestra patria.

Be consultado el pensamiento 
con nuestro digno Cónsul, como 
conocedor de la localidad y de sus 
recursos, y con vanos comeroiau- 
tes, banqueras é industriales de 
aquel puerto, de Lieja y de Bruse
las; y habiendo encontrado en to
dos edos ao só.o aprobación, sino 
elogios y aplauso pata el proyecto, 
me uecidi a llevario al terreno prac
tico, empiZaudo por buscar una 
tercera persona de resj eiatiudad 
y crédité y experiencia de nego

cios, que quisiera tomar sobre si la 
ejecución material, el desenvolvi
miento y la responsabilidad abso
luta del mismo; toda vez que ni 
la Legación ni el Consulado pue
den ni deben mezclarse directa ni 
indirectamente en transacciones 
de comercio; y despues de oir á 
varias personas de autoridad y pe
so, me he fijado en Mr. Hipólito de 
Beunié, quien, á la circunatanoia 
de pertenecer como Concejal al 
Ayuntamiento de Amberes, reúne 
la de representar en aquella plaza 
á la Compañía del Norte de Espa
ña, à la del Oas de Madrid, y á va
rios banqueros de Málaga, Lisboa, 
Nápoles, Messina, San Feterabur- 
go, Lóndres y otros puntos de Eu
ropa y de Amélie»,

Con él he couferenciado en pre
sencia de nuestro Cónsul; y acep
tando mis indicacioues, me ha de
clarado de palabra y repetido por 
escrito que está dispuesto à esta
blecer en un gran local en Ambe
res, por su cuenta y riesgo, una 
Exposición permauenie donde se 
den a conocer las muestra» de to
dos los productos españoles, bien 
sean naturales, bien elaborados, 
que quieran enviarle nuestros oum- 
patriotas. Be cuenta suya será e| 
ensenar los en la mejor forma posi
ble, el publicar en anuncios y pe
riódicos su llegada y existencia en 
aquel punto, el enterar de los pre
cios à los compradores, y dirigirse 
à los productores tiasuiniénuvics 
los peuidos que reciba, los cuales 
deber .n cousignársele luego.

Fara dar mayores facilidades à 
los que deseen ensayar este medio 
de empiendei ó deauirunar sus re
laciones comerciales, he tratado de 
conseguir que la» Compañías de 
«Hobhius y Wailmd, y Unwr
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Marsili,» cuyos vapores tocao en 
Trios paotoadal litoral de Espa’ 
ña, reciban á bordo de sus buques 
y trasporten «gratis- à Amberes las 
muestras que nuestros produetorea 
quieran presentar en la Exposición; 
y habiéadose prestado gustoíos di
chos señores á acceder á mi deseo, 
según comunicaciones esoritas que 
obran en mi poder, dan órdenes á 
sus corresponsales en San Sebas
tian* Bilbao, Santander, la Coruña, 
Vigo, Cádiz, Sevilla, Málaga, Bur
riana, Almería, Cartagena, Alican
te, Valencia, Tarragona y Bare« 
lona para que admitan en los va
pores de 8U3 respectivas Cempa- 
ñÍ83, los de <Grisar« tres tonela
das y los de «Kobbias* hasta cin
co en cada viaje de las muestras & 
que me refiero, que pesen á lo más 
en los primeros uno ó dos quinta
les, y tres ó cuatro en los segundos, 
sin cargar por el'o comisión ni gas
to de ningún género,

ífi V. E. aprueba el pensamien 
to y juzga que valdría la pena en
sayarlo, sana necesario que, pues
to de acuerdo con el Ministerio de 
Fomento, se hiciera saber á nues
tros productores por medio de la 
<Gaceta« y de los «Boletines ofi 
ciaSes* que por iciciativa de la Le
gación deS. M. en Bruselas, y coa 
el apoyo de ella y del Consulado en 
Amberes, va á establecerso en este 
puerto una «Exposición permanen
te de muestras de productos agrí
colas é industriales españoles,» y 
que se invita á los que quierau to
rnar parte eu ella á que remitan 
sus efectos à Mr. Hipólito de Beu- 
nié, el cual se encargará de darlos 
á conocer y de hacer saber los pre. 
cíes de ellos en retos centres, así 
como tembien de trasmitír los pe" 
didos que ee le hagan. Para esto 
bastará que envíen sus muestras a 
Amberes, á la censignacion del ci
tado Mr, Hipólito de fieuníé, por 
medio de los vapores de las empre 
cas que be nombrado, ó por cual
quiera otro medio, recomendándo- 
se especialmente aquellos porque 
sus dueños se prestan á conducir 
gratuitamoote las muestras de que 
se trata. A este efecto acompaño 
una lista con los nombres de los 
agentes de essa Compañías en los 
puertos de la Península en que con 
regularidad tocan les citados va
pores.

El Ministerio de Fomento edria 
asimismo prevenir á las Juntas de 
Agricultura, ludustria y Comercio 
y á las Autoridades eupenoree de 
nuestras provincias que por todos los 
medios á su alcance estimulen á 
nuístrob p -uuciores á que se apro- 
vecbaian ce ii> ocasión y facilida 
des que se es ofrecen en Amberes 
para dar a conocer sus géneros y 
desarrollar su coorercio.

Creo que V, E. encontrará plau
sible mi provecto.

Llevado de un vivo deseo de 
sor útil á mi pálria, y de contri
buir hasta donde yo pueda al dasen- 
volvimieale de íus vardadaros iu- 
tereees, be trebajado por aunar di- 

i Íerentus voluntad ’,3 en baneScio da 
f ello?, y mis esfuerzos aquí hao ei- 
i do hasta ahora coronados con éxito. 
; Falta solo que el Gobierno, ei lo es- 
■ tima oonveniente, dé su poderoso 

apoyo al pensamiento, y no creo ha 
de negarlo conociendo el patriotis
mo de que se halla animado. No pi
do auxilios pecuniarios: lo úuico 
que so necesita es la cooperaoion da 

; los contros oficiales; prometiendo 
en cambio que si mi idea llega á 
tornar cuerpo y prospera, habrá de 
aumentarse el movimiento comer
cial entre ambos países, y con él, 
como es natural, el Consulado y el 
Tesoro percibirán mayores rendi
mientos.

’ Por lo que hace á los primeros 
interesados, ea decir, á loe mismos 

i productores españoles, no es posible 
ofrecerles en las circunstancias ao- 

' tuales y coa Jos medios de que dis- 
« ponemos mayores facilidades de dar 

á conocer sus géneros y extender 
: sus relaciones, ni á menos precio 
■ que las que dejo apuntadas. Si no 
j responden ai llamamiento y no se 
= aprovechan de ellas, que no se que

jen luego ni culpen à nüdie más 
que á ellos mismos de falta de apo
yo y da protección en los funciona
rios públicos y ea el Gobierno.

- Bruselas 23 de Junio da 1876. 
; —Excino. Sr.—Firmado.—Rafael 
, Merry y del Val.—Excino. Sr. Mi- 
i nistro de Estado.»
: Lista de los difereutes Agentes de 
1 las Compañías Robbin y Walford, 

y de los puntos de España en que 
tocan sus vapores.

Málaga, Sr D. R. Ardoiz, 
sevi la, Sr. Macandrens y com

pañía.
Cádiz, D. F. Estébao y Gómez.
Valet cía, R. Macandrens y com

pañía,
Barcelona, id. id.
Tarragona, id, id.
Cartagena, Bosh hermanos, 

í Almería, B. Manuel Campus.
Alicante, Gary Brothers.
Santander, hijos de D. Fran

cisco Díaz.
Coruña, D. Nicolás Maria del 

: RÍO.
i Vigo, A. Curbera hermanos.

Sau Sebastiao, D. José Dome- 
reg.

Bilbao, D, Ri íarJo Rochett.
Burriana, Sres. Macandrens y 

compañía,
Los vapores de la Compañía 

IGrisar y Marsitison despachadosea 
Santander por D. P. Larrinaga y 

, compañía, y en Bilbao por U.Jo&é 
Ensebio Hochet.

CONTESTACION,
Ministerio de Estado."» «Oireo

cion deComoreio y Consulados».— 
Exorno, Sr.: Me he enterado con ei 
mayor interés del despacho de 
V, R., núm. 134, de S3 de Junio 
údimo, y me complazco en parti
ciparis que el Gobierno de S. M. 
aprueba y aplaude el pensamiento 
que ha concebido y ha puesto en 

. práctica de influir para la creación 
en Amberes de una Exposición per- 

1 maueoto de muestras de las pro- 
¡ dueciones agrícolas é industriales 
i españolas, y ha visto con gusto 
í gratitud que Mr. Hlpélito de Beu- 
í mé y las Compamas de vapores de 

los Sres. Rchbio y Walford, y Gri- 
sar y Marsili se hayan prestadoe ! 
primero a realizar el pro; eeto de 
la Exposición y á favorecer el des 
arrollo da ¡as transacciones direc
tas entre España y Bélgica, y las 
segundas à trasportar gratis no 
número determinado de muestras; 
debieodo darlei á V. E. las grácias 
en nombre del Gobierno de S. M.

Del citado despacho de V, E se 
dá traslado al Ministerio de Fomen
to para que coopere por su parte à 
la realización de tan beneficiosa 
idea, y se publicará por esta Minis
terio un extracto en la <Gaeata de 
Madrid» para que llegue desde lue
go á conocimiento de los producto
res y comerciantes españoles.

De Real órdeo lo digo á V. E., 
dándole las gracias en nombra de 
S. M. por el servicio que ha presta
do en esta ocasión á nuestra patria, 
contribuyendo á fomentar su ri
queza y bienestar. Dios guarde á 
V, E. muchos años. Madrid 13 de 
Julio de 1876.—Firmado,—Fer
nando Calderón y Collantes,—se
ñor Ministro de 8. M. en Bruselas.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdona.

Núm. 1030.
Sección de Fomento.

D. Agustín Salido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de e ta provincia.
Hago sabor: que dm José Ma

ría de Alcain, vecino de Sevilla, 
de profesión del comercio, á nom
bre de don Juan S. Macdongali, 
residente en Sevilla, ha presentado 
á la una de la tarde del día Ude 
este mes una solicitud de registro 
de 60 pertenencias de la mina titu
lada «Inglesa,» de mineral carbón» 
sito en paraje que llaman arroyo de 
la Zarzuela, terreno de la dehesa 
boyal del término de Belmez, lin
dante al S. con la dehesa de don Ja
sé Ramírez, por E. con el llano de 
las Peñuelas y vereda de la Higue
ra, por N. con el Rio Guadiato y 
por P. con el llano de la Puente, cu
yo újiuera) es carbón de piedra.

La deaigoacioc que hace 09 U 
siguiente:

Se ten drá por punto de partida 
un pozo que existe en el terreno- 
desde él ae medirán en dirección S. 
100 metros fijátidose la primera es
taca; desde esta en dirección E. se 
medirán 200 metros la segunda; do 
desda esta en direcciónN. se medi
rán 400 metros fijándose la terce
ra; desde esta en dirección P. 8® 
medirán 1600 mitres fijánJose la 
cuarta; ds esta dirección ?, se me- 

j dirán 400 metros la quinta y des
da esta en dirección E. 1300 me- 

! tros.
Ba coosígnado al mismo tiempo 

la cantidad de doscientas sesenta y 
siete pesetas,

Y habiendo cumplido ooo las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 12 det actual he dispuesto 1^ 
admisión de de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anuo- 
cio al público en cumplimiento al 
párrafo 2.° del artículo 16 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 26 de Octubre de 1876.
El Gobernador, 

Ágttsiút Salido,

Núm. 1031.
Sección de Fomento.

D. Agustín Salido, Caballero Gran 
Cruz da Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Fortuita), Go
bernador civil de esta provincia.
Hago saber: que D. Manuel En

riquez y Enríquez, vecino de esta 
capital, de profesión Procurador, 
habitante en la calle de Carreteras 
número 28, á oombre de Manuel 
Mería Gimenez, residente en An
dújar, ha presentado á la una de 
ia tarde del dia cuatro del actual 
una solicitud de registro de lS 
pertenencias de la mina titulada 
«La Felicidad,» de mineral antimo- 
río y otros, sita en sitio nombrado 
cerro Retamoso, terreno inculto do 
don Francisco Herruzo, término do 
Montoro, lindante al 0. ó Satieoto 
con el camino real que dirige á 
Garcia Gómez, por N. con el rega
jo del Hornillo qae principia en el 
collado do la Herrería y concluye eo 
el arroyo arenoso, por P. con 61 ar
royo arenosa y por S. ó Mediodía 
con el regajo que principia en el 
collado Retamoso y teradna en el 
arroyo arenoso, cuyo mineral es au" 
tunonio y otros.

La designación que hace es la 
siguí en te:

tía tendrá por punto de partid» 
el del registro «La Concordia», y 
en dirección 18 grados NE. ee me" 
dirán 206 metros y este será el 
pu uto de partida del registro «La 
Felicidad;» desde este en dirección 
30 grados NO, se medirán 600 me- 
tCkS y se Ujará la primera elucet
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desde esta en dirección 0. so medi * 
rán metros 309 Ajandose la según- ; 
da; desde esta eo dirección S. se 
medirán 600 metros y se fijará ia 
tercera; desde esta en dirección E. i 
se medirán 300 metros hasta encon- 1 
trar el ponto de partida, con la | 
cual quedará cerrado un rectán- j 
guío. ¡

Ha configoado la cantidad de 
cieno cuarenta y siete pesetas eo 
7 de este mes j

Y habiendo cumplido con las i 
formalidades de la ley, por decreto 
de 4 del que rige he dispuesto la 
admisión de la referida solicitad, i 
salvo mejor derecho, y queseaonn- i 
cié ai público en cumplimiento ai J 
párrafo 2.° del articulo 15 de las i 
bases generales para la nueva le- j 
gisJaciou de minas, 1 

Córdoba 26 de Octubre de 1K76. 
El Gobernador, 

ÁgusUn Salido.

Núm. 1032.
Sección de Fomento.

D. ¿gtslio balido, Caballero Oran 
Cruz de Isabel ia Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de es la provincia.
Hago saber: que don Cárlos Con- 

rotte, vecino ot esta capital, de 
prcfe^ioB propietario, habitante en 
la calle de havé numero20, à nom> 
bre de D. iuafiin Bastida y Herre
ra, Ctnde de Ardales del Riu, resi
dente en esta ciudad, ha prtsenu- 
do á las once de la mañaua del día 
13 del actual una solicJíud de 42 
pertenencias de la mina titulada 
<La Abundancia,» de mineral ca
lamina y otros metales, sito ea pa
rage que llaman de Hou Iñigo, ter
reno de la propiedad dei ar. Don 
Udekubo Anza, termino de este 
distrito municipal, lindante por to
dos vientes per te! renos ce D. Hde- 
tonso Arua, cuyo mintrai ea cala
mina y otros metales.

La dosignacioD que hace es la 
siguiente:

be tendrá por punto de parúda 
un mojen de piedra a la 1.* estaca 
3ÜO metros á Levante; de la 1.' á 
la 2.‘ UO mellos si Korte; de la 
2.* á la 3.‘ 6cÜ metres al Poniente» 
de la 3.* à .a 4/ 2ÜÜ melros a. Sur; 
de la 4.'a la 5.* 600 metros á Le
vante, y do la &.* à la 1.' 160 me
tros al Norte.

Ha cousiguadc al mismo tiem
po la canlioau de btlema y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con todas 
las foruisiiuaues de la ley, por de- 
cielo de 13 del rige he uispuestu la 
adiutsiun de la retenda solicitud, 
salvo mf )or dtretho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
pánaio át^undo dai articulo Ih de

las bases générales para la oneva 
legislación de minas. i

Córdoba 26 do Octubre de 1876, 
El Gober nardo, 

Jguslin Saiido,

Núm. 1042. 
AdminútracioQ provincial de Fo- j 
mentó. —Negociado de Instrucción ' 

pública- i
El Sr. Jefe de la Sección de t 

Fomento encargado por la regla 7,* ’ 
de la Real Órden de 10 da Julio d«l j 
corriente año de la exacta ejecucioa * 
de las que comprende ia misma y í 
de gesiionar y de promover todas ; 
las medidas que juzgue de iome- 5 
diato resultado para el puntual pa- ( 
go de las atenciones de la primera i 
enseñanza pública, me ha prupues- t 
to lo'j medios síguientea:

<No habiendo producido resui- > 
tado la circular publicada por V. S. ! 
para que se pague álos maestros j 
de las escuelas públicas lo que se ' 
les adeuda por atrasos y aun por lo i 
corriente, apesar da las excitacio- ! 
tes y comunicaciones que se les 
han dirigido, y comiderando ya 1 
inútiles otras medidas conciliato
rias que puoiarau adoptarse, el que 
suscribe propone á V. S. ea defini
tiva cualquiera de los siguientes ! 
medios:

l.** Exigir la responsabilidad á 
los Alcaides pr la falta de cumpli
miento á lo provenido en la circa- ' 
lar de V. 8. de 25 de Setiembre úl
timo, pues hay algosos que ni si
quiera han contubtudo á ella,

2,° Nombrar delegados de la 
autoridad de V. S. que intecveugan 
los fondos municipales hasta que se 
pague à los maestros sus descu- 
biettos, y

3.” Ordenar á los recaudadores 
de contiibuciouÉS encargados por 
loe Ayuntamientos de la cobranza 
dei cuatro por ciento para gastos 
mucicipalei, que lo que hnbieren 
recaudado y recauden por nicho con
cepto en lo sucesivo lo entreguen 
en las administraciones subalternas 
de Rentas estancadas en cantidad 
suficiente al crédito de los maestros 
en vez de ingresarlo en la Lepoai- 
tana munxipal.

A ia vez y habiendo algunos 
Alcaldes que, bien pasivameote ó 
con dificultades no justificadas, se 
oponen al cumpltmieuto de ia Real 
Orden de 10 de Julio último y 
á la circular de V. 6. de 25 de be- 
lumbre, desaUbdundo las ohliga- 
ciunes de primera enseñanza, corno 
son los de Valenzuela, Castro del 
Rio, Pozoblanco, Viso. Torrecam
po, Hinojosa, úlontoro, Victoria, 
Hute, Zambra, Benamejí, Priego, 
Belalcázar y a gimos otros, y te
niendo eo cuenta lo pievenido en 

1 a ítgib 6? te 1« ya citada Real df* 

den, le propongo á T. 3. se sirva 
dar conocimiento al Exemo, Sr. Mi
nistro de Fomento de dichos Ayun
tamientos pira que se dicte respec
te de ellos la resolucon que con
venga.»

Hasta aquí lo que me propone 
el Sr. Gefe de la Sección de Fo
mento.

En su virtud, y estando resuel
to á adoptar las preiúsertds medi
das sin contemplación de ningún 
género, he creído ocortuno, por úl
tima vez, dirigirme á los Alcaldes 
de los pueblos que espres i ia rela
ción que sigue de dendores á los 
maestros de sus respectivas escue
las, exoitáudclea á que con prefe
rencia á lodo otro servicio, atien
dan al pago inmediato de dichos 
descubiertos; ea la inteligencia de 
que si en el tármino de seis dies, 
contados desde la publicaciou de es
ta circular en el <Bolettn oficial,» 
no han dado coDocimiento á este 
Gobierno de estar satisfechos aque
llos, con el conforme de los maes
tros, pondré eo ejecucioa las refe
ridas medidas, última resolución 
que adoptaré eo asunto tan impor
tante para el decoro del Gobierno, 
de mi autoridad y de los pueblos.

Córdoba 3 de Noviembre de 
1876.

El Gobernador, 
Agusiin Saiido.

Relación de las cantidades que se 
adeudan á los maestros de ambos 
sexos de esta provincia hasta fin 
de Setiembre último sagú o los 
partes de los respectivos habili
tados y liquidaciones practicadas. 

Débitos hasta fió de Abril de 1874,
Pueblos. Pts. Cts.

Carpio. 774 58
Cañete, 398 48
Espiel. 1521 >
Pozoblanco. 1266 44
Aloaracej os. 2269 51
Baena. 5071 74
Loña Meucia. 168 06
Luque, 1363 54
Valenzuela. 3919 99
Castro. 6138 50
Victoria. 4239 58
Fuente Tójar. 4906 36
Débitos desde Abril de 1874 à fin

de Seiiembre último.
Rambla, 1179 68
Carlota y aldeas. 4722 5ú
Victoria, 270 29
Montalvan. 1289 67
Blázquez. 282 81
Espiel. 635 25
Pozoblanco. 4940 27
Villanueva de Cór-

doba. 2635 56
Viso. 14961 56
Torrees m po. 4613 08
Palenciana. 833 21
Pedroche. 430 02
Añora. 1290 06
Alcaracejos. 430 02
Villaralto. ISO 02

Agoato y Setiembre de 1868 en que

Valsequillo. 489 06
Sauta Eufemia. 4424 78
Guijo. 543 78
Conquista, 45« 18
Baena. 750 61
Luque. 2035 37
Valenzuela. 429 48
Zuheros, (Retribución.) 175 00
Posadas. 1160 75
Castro del RiO. 5660 01
Espejo. 7S9 51
Nueva Carteya. 429 66
Buja’anco. 1581 06
Carpio. 1769 51
Cantte. 850 82
Morente. 217 05
Rute y Zambra. 2729 20
Benamejí. 3467 84
Priego y Aldeas. 2518 92
Fuente Tojar. 85 93
Hiucjosa. 3357 89
Montoro. 5364 48
Belalcázar. 2291 75
Débitos por los meses de Julio

estubiofou centralizados los fon
dos en la Depositaría provincial.

Añora. 371 95
Castro del Río. 139 19
Fuente la Lancha. 800 00
Fuente Pal mera. 168 89
Hinojosa. 979 09
Laque. 91 88
Nueva Carteya. 639 27
Pozoblanco, 1396 87
San Sebastian de los

Ballesteros. 1404 33
Santaella 93 82
Vicloiia. 176 00
Villanueva de Cór

doba. 316 89
Villaoueva dei Rey, 487 70
Zambra, (Rute-) 1663 20
Débitos desde 1.° de Octubre de
1868 á fin de Diciembre de 1870,
que el Estado debió pagar y no sa-

tisfizo.
Añora. 163. 00
Baena. 1593 57
Benamejí. 181 25
Cañete. 75 SO
Castro uel Rio. 1615 02
Doña Mencía. 731 74
Espejo. 466 76
Fernán Nuñez. 284 36
Hinojosa, 290 69
Luque. 425 12
Montalbán. 1010 66
Moniemajor. 294 17
Palma del Rio. 1367 60 '
Paleneiina. 566 53
Pedro-Abad. 423 88
Puente- Genil. 425 90
Rambla. 80 21
Santa Eufemia. 28 68
Torrecampo. 263 00
Valenzuela, 498 37
Victoria. 498 16
Rute. ■ 400 bO
Viso. 328 02
Obejo. 50 00
ViUavioiiéa. 253 16
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Admioistraciun de Utensilios de Córdoba.

NOTAS de las compras ver ideadas por esta Admicistraeion du ran le el 
mes de la feoba.

Días. NOMBRES.

Precios.

Pesetas

Cantidades.

Litres.

Compra de Aceite.

3 D. Miguel Hidalgo. 1*30 100

15 Al miámo. 4*30 100

Compra de carbón. Qla. Kis.

4 D. Antonio Mayordomo. 8'20 '10 »

14 Al mismo. 8*20 10 >

32 Al mismo. 8'20 20

Córdoba 31 de Octobre de 1876. —Ei Administrador, Joaquín de los 
Barros.—V,“ B.°—El Comisario de Guerra inspector, Joaquin Madrid.

Aûiü&ClüS,

ABRENDAMIENTO.

Fara desde 1.® de Enero pró
ximo de 1877, se arriendan cuatro 
suertes de olivar en término de la 
villa de Fuente-üeoil,

En téedeba 15ecretaria del Ëx- 
celeutieiKiO Sr. Marqués de Vai- 
ûtùcres, calle de Jesús Maria nú- 
more 5, se tratara dicho arreada* 
miento. 6—3

Interesante.

En Ja librería del «Diario de 
CóidcLaa re cLiontraián las 61- 
guienUs olios de 1. Eut olio 1 lei- 
na Ka bat ó:

• InniLtiu ¿t 18 AcmiLiiira- 
tiii miiiíjjfci» ton noci.t j ki- 
E tltlitl pu UtOt US mit) UI- 
vnith ¿ qn un uíeíloí jtt Akai- 
cu, /}tnu E n Lili, ttí ittínns, 
.Lilis Hia.tfc ^ nusiue de int
uito.oí ¡i.cma. it ¡lIikb pr 
(Liiouoí tt lit Jígllhtob 4,“ a 
i: ptuiis ¿CtílUntÉ.

irc la ujLiiitt batía el 5.® 
tuaotme.

ti tu 0= iíiiii .(í> jor díbiio* 
to 0 11.1 li(.'i(;, jitpof, ailÀ» 
L ti } l<Hkt, 1 pttue.

*1 lia to la di u.iido r ot is 
mitlat,» ditne ^ ¿ijítíitna- 
td kinn «lid ou,, 3 jiutd.

«tula ppiita te la cilUiLu- 
unt ce iittiina ) uo licit » ^D 

fKiOit J {«KUf

A Ice mismos precios fijados 
por el autor para Madrid se encon
trarán en la referida Librería del 
«Diario de Córdoba.»

OBRAS DE D. EUSEBIO FREIXA 
y RabseO} Jefe honorario de Admi- 
nistracion civil y ex-Sccietario de 
varios Ayuntamientos de capitales 

de provincia.

En publicación.

PRONTUARIO DE LA ADMIMS- 
tracion municipal, con modelos y 
louLulanos para todos los acto» y 
servicios a que son llamados los 
Alcaides. Ayuntamiento», sus Se
cretarios, Juntas locales de ense
ñanza y maestros de instrucción 
primaria.

■ tie publica por cuadernos de 808 
[áginas en 4.“ al precio ae 2 pese
tas 30 cénts, el cusdernu.

, bale á luz uno cada qnincedies, 
y van repartidos .ts ó primeros. 
Toda la obra constará de U; ai ex
cediesen de este número, no se exi
girá nada por ellos.

Los corteepcnselts que tiene el sa
tor en Madrid y en provincias, estáñ 
encargados de admitir subcncroncs. 

' Ebtas puedtn bu terse, sin embar- 
i go, duectamenle, remiiiendu 11- 
1 bianza» ó sthes de franqueo de 

cualquier piccio, por el valor ce 
los tUhceiLea pnuiicáuos, y uno 

1 mas, cor, adite mentó ce un real 
1 paia ceiuficar cada envío, á Dou 

Jeté Fernandez y Martínez, ohcial 
de la ¡Secretaria nei Ayuntamiento 
de Madrid,

OBRAS PUBLICADAS ; 
recientemente.—Guia de consumos, . 
- (6.* edición.)—Obra compietísi- ! 
ma publicada en Junio de este año ' 
y adicionada con dos apéndices da
dos á luz en virtud de la novisim 
insiruccion de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMlOrf 
por débitos ue contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre-- 
cío dos pesetas.

GUIA DE LA CONTIBÜCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Contieoe: Formularios com pietoa 
de expedientes para el nombra- 
mienio de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; ríe car
tillas evaluatorias; de aoiiUara- 
mtento»; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de reclauaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do a uu Ayuntamiento; idem à un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de uu pueblo solicitan
do rebaja de contribneioa por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
cootribuy eu tea per la misma causa 
en sus he red B des; demostraciones 
animó ticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vigente del ramo, mciusos 
los artículos d.", y.“ y 2* üe la Ley 
de 21 de Julio oe Iú76; el novísi
mo connato celebrado cutre el Mt- 
nib tenu de Hacienda y ei Banco ce 
España; la Real úruen de 23 de 
Agosto de este año, y hualmente, 
multitud de ebservaemnes,citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en ia obra.—bu 
precio tres pesetas.

GUAPKACTIUA 
de la coutiibucioa de 
iudublria y comerciü.— 
^u precio una peseta.

ARTICULOS LE PRIMERA NE- 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una pese

tas 30 cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia di am ática original en cual 
tro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.

Todos los pedidos se dirigirán à 
D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaria del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
acompañarán, además de su im
porte, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan cerúticaree 
los envíes.

También podrán adquirirse en 
las capuaits de cusí todas las ¡lo- 
viuoiás de España, pues en la» mas 
tiene corresponsales el autor, sin 
áurnenió de ios|.ífcCroa scñeladva.

A los Secretarios
DE 

Ayuntamiento.
Repartimiento y Ma* 

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lormaeion de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimiento por ter- 
rilorial, con ¿1 aumento 
del lauto por ciento pa- 
ra Municipales y con ar
reglo ü los últimos mo* 
deios, se haiiau de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Córdoba^ » 
Letrados 18 y ban Fer
nando 54,

A los óecretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados ¡ ara 
la tormacion del amííia* 
mieulo y repartimientos» 
presuy uestes, estados 
corn parativos, cuentas 
de Alcaidía y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
tas oUciuas municipales, 
be bailan de venia en el 
despacho de este perla* 
dico, b. Fernand o 54 y 
Lelrauos ib.

ANUNCIO.

Tratado práctico do Bentficea 
cía particular,—luatruccion para 
el ejercicio del Froteclorado en la 
BencUcencia particular de 30 do 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
te de la becciou del ramo en el Mi" 
ni»lorio üe la Gobernación. Obra 
hoy mas nece&ana por haberso 
uniloi mudo los eerviciou de Dene- 
ñcencia general y particular.

1Z reales en Madrid y 13 en 
provincias tranco de por le.

Los pedidos se dirigirán á las ti
bí criad ce A. de san Marilu, Puerta 
dci tool, ti; b. Baiiiy BaiiJioro, Ha
za o el ír incipe Alonso, 8; Miguel 
Ouijano, Licciados, 5; Allonso 
Duran, Cairela ne c.au Gerónimo, 
2; ó al autor, Travesía de la Parada 
ib, 3.“, Madrid,

Íñpuiá 0011 JARIO DE U/RDDEA

Ministerio de Cultura 2024


